
E S T A D O S U N I D O S DE COLOMBIA. 

DIARIO O F I C I A L 
Año XI. Bogotá, miércoles 24 de marzo de 1875. j Ntimero 3,401. 

C O N T E N I D O . | 
F»J. | 

P O D E R L E J I S L A T I V O . 

Lei S.' de 1875 (16 de marto) que concede a 
lo» pobladores de la Aldea de Soledad doce i 
mil hectaras de tierras baldío» 2053 i 

Lei 6." de 1875 (19 de mario) que concede una 
autorización al Poder Ejecutivo para ce-
lebrar un arreglo con el sefior Celestino 
Martínez 2653 

Senado de Plenipotenciarios—Sesión del dia 
20 de marzo de 1876 2653 

S E C R E T A R I A D I H A C I E N D A I F O M E N T O . 

Descarga de mercaderías en la Aduana de 
Sabanilla 2653 

Besolnoion por la cual Be determina ouándo i 
cómo debe hacerse por las Aduanas la esti-
mación de averías 2664 

Compañía nacional del Ferrocarril del Nor-
te—Acuerdo sobre fomento de poblacion i 
cultivo en el puerto del Corare 2654 

S E C R E T . D E L TESORO I C R É D I T O N A C I O N A L . 
Contrato ntimero 6 de 1875 (20 de marzo) so-

bre impresión del Informe del Director de 
la Contabilidad jeneral relativo a la cuen-
ta jeueral del Presupuesio i del Tesoro, co-
rrespondiente al atlo económico de 1873 a 
1874 2654 

Belacion de las operaciones de caja de la 
Tesorería jenera 1 de la Union 2654 

S E O B E T A B I A D E G C E B R A I M A R I N A . 

Dilijencia de visita practicada en la Oficina 
telegráfica de Círdovo. 2665 

Dilijencia do visita practicada en la Oficina 
telegráfica de Tocaima 2655 

Düjjoncia do visita practicada en la Oficina -
telegráfica do Santander 2655 

PODER JUDICIAL . 

Ministerio públioo 2655 

medio de un arreglo o transacción con el se- , 
ñor Celestino Martínez, la reclamación in - 1 

tentada por éste con motivo de los daños 
qne se le causaron el diez i ocho de ju l io 
le m i l ochocientos setenta i uno. 

§.° E l arreglo que el Poder Ejecutivo 
haga on v i r tud de esta autorización no ne-
cesitará posterior aprobación del Congreso, 
si la indemnización que se acuerde al soñor 
Martínez no escediere de cinco m i l pesos. 

Dada eu. Bogotá, a quince de marzo de 
m i l ochocientos setenta i cinco. 

E l Presidente del Senado de Plenipoten-
ciarios, 

J 'ANUAKIO S A L G A R . 

E l Presidente de la Cámara de Represen-
tantes, 

A N D R É S B E B M Ú D E Z . 

E l Secretario del Senado de Plenipoten-
ciarios, 

Julio E. Pérez. 
E l Secretario de la Cámara de Represen-

tantes, 
Benjamín Fereira Q. 

Bogotá, 19 de marzo do 1875. 
Publíquese i ejecútese. 
E l Presidente de la Union, 

8. PÉREZ. 
E l Secretario de lo Inter ior i Relaciones 

Estertores, 
J . SÁNCHEZ. 

Poder Lejislativo. 
L E I 5 ' D E 1 8 7 5 

( 1 6 D E K A B Z O ) 

que conoede a los pobladores do la Aldea do Sole-
dad doce mil ncctarás de tierras baldías. 

El Congrao de los Etlados Unidoi de Colombia 

D E C R E T A : 

Artíoulo 1.° Códenso a favor de los nue-
vos pobladores do la Aldea de Soledad dsl 
Estado soberano del Tolima, doce m i l hecta-
ras de tierras baldías de IQB l imítrofes con 
dicha Aldea. 

Art ículo 2.° E l Poder Ejecutivo diotará 
inmediatamente despnes de la sanción de la 
presente lei, las disposioiónes que son de su 
incumbencia, de conformidad con lo esta-
tuido en el Tí tu lo 10, Capítulo 1.° del Có-
digo fiscal, a fin de que ecta concesion pro-
duzca sus efectos dentro del mas breve tér -
mino posible. 

Dada en Bogotá, a doce de marzo de m i l 
ochocientos setenta i cinco. 

E l Presidente del Senado de Plenipoten-
ciarios, 

J A N U A R I O S A L G A R . 

E l Presidente déla Cámara de Represen-
tantes, 

A N D É I S B E R M Ú D E Z . 

E l Secretario del Senado de Plenipoten-
ciarios, 

Julio E. Pérez. 
E l Secretario de la Cámara de Represen-

tantes, " , 
Benjamín Pereira O. 

Bogotá, 16 de marzo de 1875. 
Publíquese i ejecútese. 
E l Presidente de la Union, 

S. PEREZ. 
E l Secretario de hacienda i Fomento, 

N I C O L Á S E S G U E R R A . 

L E I 6-' D E 1 8 7 6 
(19 S I MAEZO) 

que oonoede una autorización al Poder Ejecutivo 
para celebrar un arreglo oon «1 sefior Oeleetino 
Martínez. 

El Congruo de lo* Estado* Unido* d* Colombia 

/ ¿ « O Í U A A : 

> único. Se autoriza ámpliameñte 

SENADO DE PLENIPOTENCIARIOS. 
Sesión del dia 20 de marzo de 1875 

P R E S I D E N C I A D E L C I U D A D A N O S A L G A R . 

• E n Bogotá, el dia 20 do marzo de 1875, a 
las doco de la mañana, con el quorum regla-
mentario se declaró abierta la sesión del 
Senado de Plenipotenciarios. Los Ecñores 
Sonadores que no contestaron a la lista ocu-
paron sus asientos mui pocos minutos 
después. 

v Se leyó i f uó aprobada el acta de la sesión 
anterior, firmándose en forma auténtica la 
del 18 próximo pasado. 

Dióse cuenta del orden del dia de ambas 
Cámaras, de la lista de negocios pasados al 
estudio do comisiones, i de la nota número 
97, de fecha de ayer, en que acusa recibo el 
señor Secretario do la honorable Cámara de 
Representantes de los proyectos enviados 
por esto Despacho el dia 18 de los corrien-
tes, i que son los mismos a que hace refe-
rencia la proposicion del señor Viana pre-
sentada i adoptada en la misma citada 
fecha. 

Para el descacho de una comision, solici-
tó el señor Anas que se pidieran a las Se-
cretarias del Tesoro i Crédito nacional i de 
Guerra i Marina, respectivamente, un i n -
forme Bobre lo que se haya hecho en el re-
clamo de $ 81,557-20 es. formulado por el 

I Gobierno del Estado de Antioquia ante el 
i de la Nación por gastos heohos en el man-
tenimiento de fuerza pública por cuenta de 
la República, en 1867; i copia de convenio 
celebrado entre el Gobierno nacional i el 
del Estado del Magdalena, de qne habla el 
artículo 2.° del decreto lejislativo de 18 de 
ju l io do 1867, i , t i dicho convenio no se 
formalizó, copia de las notas cambiadas en-
tre lo» dos Gobiernos, de las cuales resulte 
algún compromiso para la República. 

L a Presidencia resolvió de aonerdo la an-
terior solicitud i dió al efecto la órden del 
caso al Secretario. 

E n tercer debate se consideraron i fueron 
aprobado» en votaciones secretas distintas 
por loe resultados de que Be dará cuenta, los 
proyectos que dguen: 

I . E l de lei " por la onal «e oonoede una1 

a lo» hijea del Teniente Coronel de: 
Jasó Ramón Márque»; 

dieion cuenta del resultado IOB señores Aro-
semena i Barr iga; . i 

I I . E l de lei " sobre honores a la memo-
r ia del Jeneral Francisco Urdanota i pen-
sión a BU h i ja lejf t ima Luisa Urdaneta ; " 
por 18 balotas blancas contra 5 negras con-
tadas por los señores Díaz i Restrepo. 

Presidente i Secretario firmaron estos 
proyeotos en la forma reglamentaria, i en 
seguida con todos BUB antecedentes, se remi-
tieron a la honorable Cámara de Represen-
tantes. 

E l señor Núñez solicitó que BO pidiera a 
la Secrotaría de Hacienda un informe sobre 
el producto de los derechos de importación 
en oada uno de los mojes do setiembre, oc-
tubre, noviembre i diciembre en los años de 
1873 i 1874, pues que necesitaba esto dato 
para el cumplido despacho de una comision. 
E l Presidente rcBolvió do conformidad. 

Consideráronse despues, i fueron aproba-
das i adoptadas, las modificaciones acorda-
das por la honorable Cámara de Represen-
tantes para el proyecto do loi " que da par-
ticipación al Estado do Santander en las 
utilidades del ferrocarri l do Paturia," pro-
yecto quo objotó el Poder Ejecutivo i cuyas 
objeciones han declarado ya fundadaB las 
dos Cámaras legislativas. Las variaciones 
dicen así: 

"Ar t ícu lo único. E n caso de llevarse a 
cabo la construcción del ferrocarri l de Pa-
turia, contratado por el Podor Ejecutivo con 
ol señor Roberto A. Joy, en v i r tud do las 
autorizaciones que se lo concedieron por el 
artículo único de la loi 51, de 19 do jun io 
de 1874, ol Estado do Santander tendrá de-
rocho a 1a 9. a parto do loa utilídodoa notos 
do la empresa. quo BO recorvó el Gobierno 
nacional conformo al artículo 16 del respec-
tivo contrato-

" Parágrafo 1 L l e g a d o s los casos pre-
vistos en el articulo 3.° del mismo contrato, 
el Estado do Santander participará on la 
misma proporcion del producto de las mul-
tas de quo allí se trata. 

«Parágrafo 2.° A l espirar los ochenta 
años espvesados en el articulo 12 del citado 
contrato, las dos terceras partes del ferro- , 
carri l con sus anexidades i dependencias) 
pasarán a ser propiedad del Gobierno del 
Estado de Santander, sin indemnización 
alguna." 

E l resultado obtenido se comunicó a la 
oficina respectiva, remitiéndose a ella tam-
bién el espediente que constituye el pro-
yecto. 

E l proyecto de lei " q u e determina e| 
modo de conceder pensiones," or i j inar io de1 

Senado i negado por la Cámara do Repre-
sentantes ol año anterior, recibido hoi del 
señor Archivero del Congreso, se consideró 
en primer debate i , aprobado que fué, se dió 
en comision al señor Jaramillo. 

E l señor Viana, en su nombre i en el de 
lo» señores Gutiérrez Vergara i Restrepo, 
presentó un proyecto de lei " adicional a la 
18, de 1874, sobre concesiones como ausilio 
al ferrocarr i l de An t ioqu ia ; " i luego de 
acusársele por la Presidencia el recibo de 
estilo, propuso, i fué acordado, que se con-
siderara en pr imer debate. Hízose así en 
consecuenoia, i como fuese aprobado el pro-
yeoto,- que sustentó el proponente,-dispuso 
el Presidente que-pasase en comision al ge-
ñor Núñez. 

Inmediatamente despees propuso el señor 
Arosemena lo que en seguida se copia: 

"Publíquese el proyecto quo acaba do 
aprobarse en pr imer debate jnnto con el 
contrato a que se refiera." 

E l Senado adoptó esta re60luci0nyi luego, 
como estuviese agotado el órden del dia, se 
levantó la sesión.' 

Ejeoutiro para que termine por por 17 balota» blanca» oontr» 6 negra»» i 

E l Premdeinte, J. SALGAE. 

E l Secretario, , Julio E. Pérez. 

Es copia,—J. E. Péret. 

Secretaría de Hacienda i Fomento. 
DE8CABQA do mercaderías en la Adnana de 

Sabanilla: 

Estadof Unidos de Colombia—Administración 
' de Aduana—Número 705—Sabanilla, 26 

de enero de 1875. 

Seilor Secretario de Hacienda i Fomento—Bogotá. 

E n vista del oficio de usted fecha 17 dol 
pasado, número 4,135, sección 2,* ramo do 
Aduanas, i deBpuce de iiaber conferenciado 
con los empleados del ferrocarril, he dicta-
do el Reglamento quo en copia acompaño, 
en el cual so dispone que Be pongan canda-
dos a las bodegas de los bongos quo t raigas 
mercancías do IOB buques, conservándose 
las llaves en poder de la Aduana o del p r i -
mer Jefe dol Resguardo, i se adoptan otras 
medidas que confío tranquilizarán el ánimo 
del Poder Ejecutivo reBpecto al contraban-
do que pueda hacerse en esos vehículos; asi 
como espero también que el comercio esti-
mará o reconocerá al ménoB el Ínteres que 
tomo en evitar que se hagan en IOB bultos 
rateras sustracciones, mientras los carga-
mentos permanozcan bajo el dominio do l a 
Aduana, que es hasta donde alcanza m i j u -
risdicción. 

Soi de usted atento servidor, 
J O A Q U Í N S I . P A L A C I O . 

Administración de Aduana. 

Visto el oficio do la Secretaría de Hacien-
da i Fomento, fecha 17 del pasado, número 
4,135, sección 2," ramo de Aduanan ; 

Vista la nota quo di r i j ió ayer a esta of i-
cina ol Jcfo do la Estación Salgar a nombre 
.lol fiiipovíntoTi^onto í!í>I fprrnPArrtl 
de Bolívar, Be dicta ol siguiente 

REGLAMENTO. 

Ar t . 1.° Cuando el remolcador conduz-
ca de la bahía bongos con carga, lo anun-
ciará a una distancia competente con el p i to 
del vapor. 

Ar t . 2.° Luego que el bongo o bongos 
cargados atraquen al muello so hará salir de 
ellos a toda la tripulación, rejÍ6trándo6e los 
sacos, morrales & . ' quo traigan i BO cerrarán 
i sellarán todas las bodegas, menos la del 
rancho en que se depositan los útiles del 
mismo bongo, i que no tiene comunicación 
con las do la carga. 

Ar t . 3.° Las llaves serán depositadas en 
poder del Administrador do la Aduana o 
del primer Jefo del Resguardo. 

A r t . 4.° Luego que l»s bodegas hayan 
sido cerradas i selladas, se llamará al res-
pectivo patrón i se le hará cargo del bongo, 
haciéndole notar el buen estado de los B e -
llos, de cuyo daño o violacion serán respon-
sables de la misma manera que so procedo 
en los buques de velas, respecto a BUS ca-
pitanes. 

A r t . 5.° Antes de procederse a la descar-
ga de un bongo, el cabo de servicio o el 
guarda que lo sustituya examinará »i los se-
llos están en buen estado, i si lo estuvieren 

Srocederá a levantarlos i a dar pr incip io a 

i descarga, que se verificará bajo su ins-
pección i vi j i lancia. 

A r t . 6.° Cuando en el dia no alcanzar» 
a sacarse toda la carga que traiga nn bongo 
i quedare parte a su bordo, lnego que ter-
minen las ñoras de trabajo volverán a ce-
rrarse i sellarse la» bodegas, procediéndoce 
como queda establecido en los artículoa 
2.° i 4.a. 

Ar t . 7.° Terminada que sea la descargo, 
el segundo Jefe del Resguardo, el cabo de 
servicio o el guarda que le sustituya exami-
nará escrupulosamente ol bongo hasta cer-
ciorarse de qne no queda ninguna mercan-> 
oía a bordo. 

A r t , 8 ° La parte del muelle en que ca-
tón atracados bongos con cargas de impor-
tación será dividido por média de puertas 
que se cerrarán una vez que se suspendan 
los trabajos del dia; de manera qne por la 
noche solo será lícito penetrar en ella a las-
rondas del Resguardo i,a los patrones de loa 

1 bongo», escepto en el caso de qne sobreven-


